
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref: Rad. No. 2021-0097, EJECUTIVO POR ALIMENTOS de DEFENSORIA DE FAMILIA DE VILLETA, CUNDINAMARCA, contra 
RODOLFO ACOSTA TRIANA. 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora denuncia que no se ha proporcionado 
cumplimiento completo a lo conciliado en la audiencia del 28 de octubre de 2.021 y con 
el ánimo de verificar la realidad de dichos pagos y por ser procedente, se dispone: 
 

1. Reanúdese la audiencia única. Para tal efecto se señala el día 3 de marzo de 
2.021 a las 10:00 a.m. Cítense por Secretaría a las partes indicándoles que 
deben allegar los soportes de los pagos hechos y determinados en la audiencia 
del 28 de octubre de 2.021. 

 
2. Se advierte a los convocados que la diligencia se realizará de manera presencial 

en las instalaciones del Despacho.   
 

Notifíquese, 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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